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Educación superior
en Colombia

El modelo estatal versa en el respaldo a
la demanda de la educación superior
mediante la promoción de una
estrategia de crédito público
cumpliendo con el acceso y el derecho a
la educación.

OFERTA VS DEMANDA



Planes de Desarrollo 
Hacia un Estado comunitario-2002 A 2006
Nace la línea de crédito ACCES (Acceso con Calidad a la Educación Superior)



Planes de Desarrollo 
Estado comunitario: desarrollo para todos-2006 A 2010
Se crea el subsidio de sostenimiento durante el periodo de estudios y dispuso
que parte del crédito se condona por un buen rendimiento académico.



Planes de Desarrollo 
Todos por un Mejor País-2014 A 2018
Se reafirmó la importancia del ICETEX en el escenario de políticas educativas
en Colombia y amplió su alcance del fomento de oportunidades de acceso a la
educación Superior.



Planes de Desarrollo 
Pacto por Colombia, Pacto por la equidad-2018 A 2022
Se crea Generación E que busca beneficiar cuatro veces más estudiantes con
casi la misma inversión que el programa precedente. 



Perspectiva Constitucional

Artículo 69 de la Constitución Política de 1991

El Estado facilitará mecanismos
financieros que hagan posible el acceso de

todas las personas aptas a la educación
superior.



Perspectiva Constitucional

La educación un servicio
público con una connotada

función social.



Perspectiva Constitucional

Modelo estatal de fomento opta por
un financiamiento centrado en la

demanda.

Libre desarrollo de la
personalidad.

Articulo 16 y 26 de
Constitución.



Perspectiva Constitucional

ICETEX impulsa la educación
superior priorizando la población de
bajos recursos económicos y que con

un mérito académico
independientemente del estrato
accedan a diversos mecanismos
financieros haciendo posible un

mayor acceso y permanencia a la
educación superior.Estrato 1,2 y 3.

Ley 1002, 2005
art.2



Jurisprudencia

ICETEX y sus
obligaciones en

materia de derechos
fundamentales.

Disponibilidad
25%

Accesibilidad
25%

Adaptabilidad
25%

Aceptabilidad
25%

S-T 122/ 2018

S-T 743/13



Jurisprudencia

Disponibilidad.
1) La obligación estatal de crear y financiar

instituciones educativas.
 

2) La libertad de los particulares para fundar
dichos establecimientos.

 
3) La inversión en recursos humanos y físicos

para la prestación del servicio.

S-T 743/13



Jurisprudencia

S-T 743/13

Accesibilidad.

Los establecimientos y los programas de
enseñanza deben estar al alcance de todos,

en igualdad de oportunidades y sin
discriminación, especialmente, de los

grupos más vulnerables.



Jurisprudencia

S-T 743/13

Adaptabilidad.

El Estado se encuentra en la obligación de
tomar las medidas necesarias para asegurar

a los estudiantes su permanencia en el
sistema educativo, para lo cual se deben

tener en cuenta el contexto social y cultural
a los cuales se desenvuelven.



Jurisprudencia

S-T 743/13

Aceptabilidad.

La forma y el contenido de la educación,
comprendidos por los programas de estudio

y los métodos pedagógicos, deben de ser
aceptables, es decir: pertinentes, adecuados

culturalmente y de buena calidad.



Jurisprudencia

Obligación
progresiva.

La obligación del Estado de adoptar
medidas, en un plazo razonable, para lograr

una mayor realización del derecho.

S-T 013/1017



Conclusiones

Garantiza el
acceso
EDUCACIÓN SUPERIOR



Avedaña C., Rodrido W., Paz L. & Vera G. (2017). Políticas públicas y educación
superior: análisis conceptual del contexto colombiano. Revista Venezolana

de Gerencia, 22 (9), 467-480)
https://www.redalyc.org/journal/290/29055964008/29055964008.pdf

 
Alcaldía Mayor de Bogotá, secretaria de Educación, (2007). El derecho a la

educación en Bogotá en la perspectiva de los desafíos de segunda
generación: Sostenibilidad de la política y de las acciones educativas

distritales.http://repositoriosed.educacionbogota.edu.co/handle/001/771 
 

Arango, R. 2005. El concepto de los derechos sociales fundamentales. LEGIS  
 

Blanco C. 2021. El derecho a la educación en el sistema constitucional
colombiano. Campus de los Derechos. Universidad Nacional de Colombia.

 

Bibliografía.

https://www.redalyc.org/journal/290/29055964008/29055964008.pdf
http://repositoriosed.educacionbogota.edu.co/handle/001/771


Chapman, B. (2006). Income contingent loans for higher education: International
reforms. Handbook of the Economics of Education, 2, 1435-1503 recuperado de:

https://openresearch-repository.anu.edu.au/bitstream/1885/43204/2/DP491.pdf
 

Colprensa. (2010). En 60 años, ICETEX ha beneficiado a más de 3 millones y medio de
colombianos. https://www.eluniversal.com.co/educacion/en-60-anos-icetex-ha-

beneficiado-mas-de-3-millones-y-medio-de-colombianos-GHEU52239
 

Congreso de la República. (8 de febrero de 1994). Por la cual se expide la ley general de
educación [Ley N°115 de 1994]. Publicado en el Diario Oficial No. 41.214 del 08 de febrero

de 1994. Colombia.
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=292 

 

Bibliografia

https://openresearch-repository.anu.edu.au/bitstream/1885/43204/2/DP491.pdf
https://www.eluniversal.com.co/educacion/en-60-anos-icetex-ha-beneficiado-mas-de-3-millones-y-medio-de-colombianos-GHEU52239
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=292


Correa, V.J. & Herrera, J.D. (2019). Las reformas administrativas de 1968 y 2005 del
ICETEX: Análisis en perspectiva comparada. Revista de Estudiantes de Ciencia Política,

(13), 144-155.
https://revistas.udea.edu.co/index.php/recp/article/download/344851/20804441

 
Correa, J. (2020). Acceso con equidad a la educación superior en Colombia. Una

comparación analítica entre Ser Pilo Paga y Generación E. Seguimiento y análisis de
políticas públicas en Colombia, (8) 103-133.

https://publicaciones.uexternado.edu.co/media/anuario2020.pdf#page=103
 

ENTRE OTROS 
 

Bibliografia

https://revistas.udea.edu.co/index.php/recp/article/download/344851/20804441
https://publicaciones.uexternado.edu.co/media/anuario2020.pdf#page=103



